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SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 

Consultas Vinculantes

NUM-CONSULTA V2513-12

ORGANO SG de Impuestos sobre el Consumo

FECHA-SALIDA 20/12/2012

NORMATIVA Ley 37/1992 arts. 92, 117 bis. RIVA RD 1624/1992 art. 31 bis

DESCRIPCION-
HECHOS

La sociedad consultante se dedica a la organización de eventos para empresas españolas que
desarrollan su actividad, en ocasiones, fuera de España. Muchos eventos se realizan en otros
Estados miembros de la Unión Europea.

CUESTION-
PLANTEADA

Deducibilidad del IVA soportado en otros Estados miembros de la Unión Europea.

CONTESTACION-
COMPLETA

1.- El derecho a deducir en el Impuesto sobre el Valor Añadido español está regulado en el
Capítulo I del Título VIII de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, de dicho Impuesto (BOE de 29
de diciembre), artículos 92 y siguientes. Según establece el artículo 92:

“Uno. Los sujetos pasivos podrán deducir de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
devengadas por las operaciones gravadas que realicen en el interior del país las que,
devengadas en el mismo territorio, hayan soportado por repercusión directa o satisfecho por las
siguientes operaciones:

1º. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por otro sujeto pasivo del
Impuesto.

(…)

Dos. El derecho a la deducción establecido en el apartado anterior sólo procederá en la medida
en que los bienes y servicios adquiridos se utilicen en la realización de las operaciones
comprendidas en el artículo 94, apartado uno de esta Ley.”.

En relación con las cuestiones expresamente planteadas en el escrito de consulta, cabe resaltar
que, según lo dispuesto en el artículo 92 de dicha Ley, en las declaraciones-liquidaciones por el
Impuesto sobre el Valor Añadido español únicamente podrán ser objeto de deducción las cuotas
del propio Impuesto sobre el Valor Añadido español que se hayan devengado con arreglo a
derecho, pero no las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable en otros Estados
miembros de la Unión Europea o en otros países terceros.

2.- El artículo 117 bis de la Ley 37/1992, regula las solicitudes de devolución de empresarios o
profesionales establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto, correspondientes a cuotas
soportadas por operaciones efectuadas en la Comunidad con excepción de las realizadas en el
territorio de aplicación del Impuesto, de conformidad con este precepto:

“Los empresarios o profesionales que estén establecidos en el territorio de aplicación del
Impuesto, Islas Canarias, Ceuta y Melilla, solicitarán la devolución de las cuotas soportadas por
adquisiciones o importaciones de bienes o servicios efectuadas en la Comunidad, con
excepción de las realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto, mediante la presentación
por vía electrónica de una solicitud a través de los formularios dispuestos al efecto en el portal
electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

La recepción y la tramitación de la solicitud a que se refiere este artículo se llevarán a cabo a
través del procedimiento que se establezca reglamentariamente.”

3.-El artículo 31 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre (BOE de 30 de diciembre), relativo a devoluciones a
empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto pero
establecidos en la Comunidad, establece el procedimiento para la recepción y tramitación de las
solicitudes previstas en el artículo 117 bis de la Ley 37/1992, en los siguientes términos:

“1. Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto
pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar la
devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido a que se refiere el artículo 119 de
la Ley del Impuesto mediante una solicitud que deberá reunir los siguientes requisitos:
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a) La presentación se realizará por vía electrónica a través del formulario dispuesto al efecto en
el portal electrónico de la Administración tributaria del Estado miembro donde esté establecido
el solicitante con el contenido que apruebe el Ministro de Economía y Hacienda.

Cuando se trate de solicitantes establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla, la solicitud
se presentará a través del portal electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Dicho órgano, que será el competente tramitar y resolver las solicitudes a que se refiere este
artículo, comunicará al solicitante o a su representante la fecha de recepción de su solicitud a
través de un mensaje enviado por vía electrónica.

b) La solicitud comprenderá las cuotas soportadas por las adquisiciones de bienes o servicios
por las que se haya devengado el Impuesto y se haya expedido la correspondiente factura en el
periodo a que se refieran. En el caso de las importaciones de bienes, la solicitud deberá
referirse a las realizadas durante el periodo de devolución definido en el apartado 3 de este
artículo.

Asimismo, podrá presentarse una nueva solicitud referida a un año natural que comprenda, en
su caso, las cuotas soportadas por operaciones no consignadas en otras anteriores siempre
que las mismas se hayan realizado durante el año natural considerado.

c) El Ministro de Economía y Hacienda podrá determinar que la solicitud se acompañe de copia
electrónica de las facturas o documentos de importación a que se refiera cuando la base
imponible consignada en cada uno de ellos supere el importe de 1.000 euros con carácter
general o de 250 euros cuando se trate de carburante.

d) La solicitud de devolución deberá contener la siguiente información:

1.º Nombre y apellidos o denominación social y dirección completa del solicitante.

2.º Número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido o número de
identificación fiscal del solicitante.

3.º Una dirección de correo electrónico.

4.º Descripción de la actividad empresarial o profesional del solicitante a la que se destinan los
bienes y servicios correspondientes a las cuotas del Impuesto cuya devolución se solicita. A
estos efectos, el Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer que dicha descripción se
efectúe por medio de unos códigos de actividad.

5.º Identificación del período de devolución a que se refiera la solicitud de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 3 de este artículo.

6.º Una declaración del solicitante en la que manifieste que no realiza en el territorio de
aplicación del Impuesto operaciones distintas de las indicadas en el número 2.º del apartado
dos del artículo 119 de la Ley.

Asimismo, cuando se trate de un empresario o profesional titular de un establecimiento
permanente situado en el territorio de aplicación del Impuesto, deberá manifestarse en dicha
declaración que no se han realizado entregas de bienes ni prestaciones de servicios desde ese
establecimiento permanente durante el periodo a que se refiera la solicitud.

7.º Identificación y titularidad de la cuenta bancaria, con mención expresa a los códigos IBAN y
BIC que correspondan.

En el caso de que no se trate de una cuenta abierta en un establecimiento de una entidad de
crédito ubicado en el territorio de aplicación del Impuesto, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, todos
los gastos que origine la transferencia se detraerán del importe de la devolución acordada.

8.º Los datos adicionales y de codificación que se soliciten por cada factura o documento de
importación en el formulario señalado en la letra a) de este apartado.

2. La solicitud de devolución únicamente se considerará presentada cuando contenga toda la
información a que se refiere la letra d) del apartado anterior de este artículo.

3. La solicitud de devolución podrá comprender las cuotas soportadas durante un trimestre
natural o en el curso de un año natural. También podrá referirse a un período inferior a un
trimestre cuando se trate del conjunto de operaciones realizadas en un año natural.

4. El plazo para la presentación de la solicitud de devolución se iniciará el día siguiente al final
de cada trimestre natural o de cada año natural y concluirá el 30 de septiembre siguiente al año
natural en el que se hayan soportado las cuotas a que se refiera.

5. El importe total de las cuotas del Impuesto consignadas en una solicitud de devolución
trimestral no podrá ser inferior a 400 euros.

No obstante, cuando la solicitud se refiera al conjunto de operaciones realizadas durante un año
natural, su importe no podrá ser inferior a 50 euros.
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6. Si con posterioridad a la solicitud de las devoluciones a que se refiere este artículo se
regularizara el porcentaje de deducción calculado provisionalmente en el Estado miembro
donde el solicitante esté establecido, se deberá proceder a corregir su importe en una solicitud
de devolución que se presente durante el año natural siguiente al período de devolución cuyo
porcentaje haya sido objeto de rectificación.

Cuando no se hayan presentado solicitudes de devolución durante dicho año, la rectificación se
realizará mediante el envío de una solicitud de rectificación por vía electrónica que se
presentará a través del portal electrónico de la Administración tributaria del Estado de
establecimiento con el contenido que apruebe el Ministro de Economía y Hacienda.

7. Cuando el órgano competente para resolver la solicitud presentada estime que no dispone de
toda la información que precise, podrá requerir la información adicional necesaria al solicitante,
a la autoridad competente del Estado miembro donde esté establecido aquél o a terceros,
mediante un mensaje enviado por vía electrónica dentro del plazo de los cuatro meses contados
desde la recepción de la misma. Asimismo, dicho órgano podrá solicitar cualquier información
ulterior que estime necesaria.

Cuando existan dudas acerca de la validez o exactitud de los datos contenidos en una solicitud
de devolución o en la copia electrónica de las facturas o de los documentos de importación a
que se refiera, el órgano competente para su tramitación podrá requerir, en su caso, al
solicitante la aportación de los originales de los mismos a través del inicio del procedimiento
para la obtención de información adicional o ulterior a que se refiere el apartado siete del
artículo 119 de la Ley del Impuesto. Dichos originales deberán mantenerse a disposición de la
Administración tributaria durante el plazo de prescripción del Impuesto.

Las solicitudes de información adicional o ulterior deberán ser atendidas por su destinatario en
el plazo de un mes contado desde su recepción.

8. La resolución de la solicitud de devolución deberá adoptarse y notificarse al solicitante
durante los cuatro meses siguientes a la fecha de su recepción por el órgano competente para
la adopción de la misma.

No obstante, cuando sea necesaria la solicitud de información adicional o ulterior, la resolución
deberá adoptarse y notificarse al solicitante en el plazo de dos meses desde la recepción de la
información solicitada o desde el fin del transcurso de un mes desde que la misma se efectuó, si
dicha solicitud no fuera atendida por su destinatario. En estos casos, el procedimiento de
devolución tendrá una duración mínima de seis meses contados desde la recepción de la
solicitud por el órgano competente para resolverla.

En todo caso, cuando sea necesaria la solicitud de información adicional o ulterior, el plazo
máximo para resolver una solicitud de devolución será de ocho meses contados desde la fecha
de la recepción de ésta, entendiéndose desestimada si transcurridos los plazos a que se refiere
este apartado no se ha recibido notificación expresa de su resolución.

9. Reconocida la devolución, deberá procederse a su abono en los 10 días siguientes a la
finalización de los plazos a que se refiere el apartado anterior de este artículo.

10. La desestimación total o parcial de la solicitud presentada podrán ser recurridas por el
solicitante de acuerdo con lo dispuesto en el título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

11. El Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer el idioma en el que se deba
cumplimentar la solicitud de devolución y la información adicional o ulterior que sea requerida
por el órgano competente para su tramitación y resolución.”.

4.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.


